
  
  

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil jueves 27 diciembre 2012 

ANDRADE JACOME HERNAN PATRICIO ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía 
MAXTROPDLIS S.A. , con Expediente Número 62552 y RUC 0992749857001 solicito se me otorgue la clave 
de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

ajBa compañía se compromete a cumplir tas disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea a! portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre de! 2012. 

b)Ba compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el porta! web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c)jBa compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d)8l representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

8)ka compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f)8a Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

   
  

A DÉL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: ANDRADE JACOME HERNAN PATRICIO 
Identificación 0909642506 

  

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 
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cs . . — MAXTROPOLIS S.A. 

Guayaqui,2 de septiembre del 2010 - | o 

Señor . 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le temunico que la Junta General pinar y 
Universal de accionistas de la compañtis MAXTROPOLIS 8,A., celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted Gerente General de la misma, por un 
perloda de cinco años, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente Ja rapragantación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones y deberes concemientes a-sy cargo de 'Gerériti General se Esgujeicdl detallados en el estatuto social de MAXTROPOLIS 'S.A., 
según. s4 desprende: -de Jajesertura pública de constitución, .otor 
en la NotariwVigógima- Novena del Guayaquil, 17 de agosto dal 2010 
6 inscrita. árel Regittro/Mercarilt dá Guayaquil, 2 de septienbre Hel 20104. 

Dignese haver constar $uaceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

   

   
      L) ALTA MONTOYA 

Ad-Hoc de la Junta 

HERNAN PATRICIO ANDRADE JACOME, portador de la tédula de 
ciudadania No. 0909642806, de nacionalidad acuatoriana, acepto el nargo de 
Garente General de la compañía MAXTROPOLIS S.A. conforme: me fue 
concedido.- Guayaquil, 2 de septienbre del 2010 

REO KDE 

Secretario 
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NUMERO DÍ REPERTORIO: 43.915 
FECHA DE REPERTORIO; 03/Sep/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:46 
A 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha tres de Septiembre del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MAXTROPOLIS 8.A., a favor de HERNAN PATRICIO ANDRADE 
JACOME, a foja 93.696, Registro Mercantil número 16.909. 

ORDEN: 43915 
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CONTRATO DE COMODATO a 

N 2% WS 

En la ciudad de Guayaquil, comparecen a celebrar el prese Rspnizato, ges 
Q comodato la Compañía INMOBILIARIA BOJASA S.A., represefladac 

el señor Xavier Jácome López, en su calidad de Gerente General, y la 

compañía MAXTROPOLIS S.A., representada por el Ab. Hernán Patricio 
Andrade Jácome, quienes están de acuerdo en celebrar este instrumento al 
tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES: 

A. La compañía INMOBILIARIA BOJASA S.A., es propietaria del 
inmueble ubicado en la parroquia Tarqui, Santa Cecilia, Km. 7 1/2 

O vía a Daule, MZ. 0029, Solar +006, junto a Textiles San Antonio 

en la Ciudad de Guayaquil. 
B. La compañía INMOBILIARIA BOJASA S.A. y la COMPAÑÍA 

MAXTROPOLEIS S.A., mantienen muy buenas relaciones, por tal 
motivo están de acuerdo en celebrar este contrato de comodato y 
poder hacer uso del inmueble antes referido. 

SEGUNDA: OBJETO: 

Con este antecedentes, la Compañía INMOBILIARIA BOJASA S.A., a 

través de su representante legal tiene a bien dar en comodato a favor de la 
Compañia MAXTROPOLIS S.A.. el inmueble señalado en el literal A) de 
la cláusula primera de este instrumento por tiempo indefinido y en la 
calidad de “comodato precario” en los términos establecidos en el Códig; 
Civil. 

TERCERA: PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS.- 

teléfono que se refirieran a ese inmueble dado en comodato. 

  

CUARTO: PRECARIO.- 

Las partes acuerdan en darle a este comodato la naturaleza de “precario” en ) 
tal virtud el comodante podrá en cualquier momento dar por terminado el % 
comodato y no hará pago ni reembolso alguno al comodatario por mejoras 
que se hayan hecho al inmueble, pues quedará a beneficio de la Compañía 
propietaria.   
 



    

  

QUINTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: 
suscitare alguna controversia que se derive de los ll 
instrumento, las partes acuerdan en someterse a los Juecés 
la ciudad de Guayaquil. 

Para constancia y ratificación de lo pactado, firman en unidad de acto las 
partes, en Guayaquil, 04 de diciembre del 2011. 

   
Ab. Hernán Andrade Jácome O 
Gerente General Gerente General 
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